
REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA

EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 544054003001-2017-00544-00

DTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT N° 860.034.594-1

DDO.: CIRA PATRICIA LUNA DE DURÁN CC N° 60.287.302

Los Patios, Treinta (30) de Octubre de dos mil diecinueve (2019)

Registrada como se encuentra la medida cautelar sobre el vehículo
denunciado bajo la gravedad de juramento como propiedad del (a)
demandado (a) CIRA PATRICIA LUNA DE DURÁN CC N° 60.287.302, de las
siguientes características: PLACA: IGT-482 DE CÚCUTA: COLOR: BLANCO CRISTAL;
MARCA: HYUNDAI; MODELO: 2016; SERVICIO: PARTICULAR; LÍNEA: ACCENT GL; No.
DE CHASIS: KMHCT51DBGU235502; No. DE MOTOR: G4FCFU291726; MATRICULADO

EN LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA N/S.: por ser viable y
procedente el despacho ORDENA OFICIAR a la SIJIN para que efectúen la
inmovilización: ACLARÁNDOSE que una vez se haga efectiva la retención del
vehículo, por parte de la autoridad competente, éste deberá ser trasladado al
parqueadero CCB COMCONGRESS S.A.S. Ubicado en el ANILLO VIAL ORIENTAL
TORRE 22 CENS- PUENTE RAFAEL GARCÍA HERREROS, de la ciudad de Cúcuta N/S.;
Puesto el automotor o disposición de este juzgado, se resolverá sobre su
secuestro. Remítase copia del oficio N° AJ- 8594 de fecho 10 de Abril de 2019,

mediante el cual comunican la inscrioción del embargo.

Ahora bien, como quiera que en este momento procesal el despacho advierte
que del Certificado de Libertad y Tradición correspondiente al vehículo aquí
objeto de medida cautelar (F. 43) se desprende que existe el acreedor
PRENDARIO BANCOLOMBIA S.A.: REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que en
el término de la distancia allegue la dirección donde pueda ser notificado dicho
acreedor prendario, y proceda a citarlo conforme lo preceptúa el Artículo 462
del C. G. del P, notificación que deberá ceñirse a lo contenido en los Artículos
291 y 292 de la norma en cita.

El oficio será copia del presente auto, conforme al Art. 111 del C.G. del P.

NOTIFIQUESE

El Juez,

OMAlmATEUS URIBE

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIP/U.

LOS PATIOS - NORTt DE SANTANDER

ANOTAaÓN DE ESTADO

La providencia anterior -m notifica por

Anotación en Ejktado.

Hoy .3 i nrr

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Videlso, Antigua entrada a la Cementos. Telefax 5803949
Heidy
































